
                   Consejo Superior De La Judicatura 
 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad 
 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Soledad-Atlántico 

Teléfono: 3885005 Ext. 4036www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: J02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad– Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 087583184002-2021-00726-00  
PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO  
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO MANZANO PEREA 
DEMANDADO: ANA KARINA ZULETA BELTRAN 
 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez: A su despacho paso la anterior demanda 
informándole que se presentó subsanación de la misma para su estudio y análisis.  
Sírvase proveer, 11 de octubre del 2022. 
 
La Secretaria,                                                            MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, 
ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito contentivo de subsanación 

presentado por la parte demandante, ajustada a derecho como viene, el despacho,  

RESUELVE: 

1. Admítase la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL promovida por el señor GUSTAVO ADOLFO MANZANO 
PEREA, a través de apoderado judicial, en contra de la señora ANA KARINA 

ZULETA BELTRAN. 
 

2. A la presente demanda imprímasele el trámite previsto en los artículos 523 y s. s. del 
C.G.P.  

 
3. Hágase saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para 

contestar la demanda formulando las excepciones que estime conveniente para su 
defensa, Art. 523 del C.G.P.  
 

4. Una vez se realice la notificación a la parte demandada, Ordénese el emplazamiento 
mediante edicto, a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan valer sus 
créditos. El edicto se sujetará a lo normado en el inciso 5° del Art. 523, artículo 108 
del C.G.P y artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que se hará su inclusión en el 
registro nacional de personas emplazadas.  
 

5. Reconocer personería jurídica a la Dra. AHIRA HELENA LEVY SALAS, identificada 
con C.C. N°1.065.600.540 y T.P. N°246.325 del CS de la J, quien actúa en 
representación de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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